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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA AUTÓNOMOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS 4.0


1.Objeto

El objeto de esta convocatoria es incentivar el aprovechamiento de las nuevas oportunidades y retos de la transformación digital mediante subvenciones a empresas ubicadas en Molins de Rei, con un máximo de diez trabajadores, que se adapten a las tecnologías 4.0 que sean necesarias para seguir siendo competitivas y contribuir a su crecimiento, y así llevar a cabo acciones de fomento del empleo y favorecer la reactivación económica del tejido empresarial.


2.Bases reguladoras y normativa de aplicación

Las Bases Reguladoras específicas de la convocatoria de subvenciones para autónomos para el aprovechamiento de las tecnologías 4.0, se aprobaron por el Pleno del Ayuntamiento de Molins de Rei, en sesión ordinaria celebrada el 4 de junio de 2020, y publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, ​​de fecha 7 de julio de 2020, con número de registro CVE 2020017391. 

Estas ayudas se rigen por la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Molins de Rei, publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la provincia de Barcelona de 15 de febrero de 2018, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, que la desarrolla.


3. Disponibilidad presupuestaria


La disponibilidad de crédito inicial presupuestario para el año 2020 es la correspondiente a la aplicación presupuestaria siguiente:

	APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
	CONCEPTO
	CRÉDITO 
INICIAL 2020

	5200/433101/47002
	Subv. Para autónomos
	25.000€




La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de otorgamiento.


4.Solicitantes y gastos subvencionables

Pueden solicitar esta subvención las empresas, sean personas físicas o jurídicas, que realicen una actividad económica, con domicilio fiscal en Molins de Rei, y que cumplan con las condiciones y los requisitos establecidos en el artículo 3 de las Bases Reguladoras específicas de la convocatoria de subvenciones para autónomos para el aprovechamiento de las tecnologías 4.0.


Estarán sujetos a las obligaciones que se derivan del artículo 14 de las Bases Reguladoras específicas de la convocatoria de subvenciones para autónomos para el aprovechamiento de las tecnologías 4.0.


El Ayuntamiento de Molins de Rei subvencionará con un importe máximo de 1.500 € por empresa para la financiación de gastos relacionados con:

- Presencia e imagen en internet: web, redes sociales y marketing digital.
-   Comercio electrónico, e-commerce.
-  Digitalización de servicios y soluciones: factura y firma electrónica, plataformas de gestión (CRM, ERP ...), robotización automatizada de procesos (RPA).
-  Soluciones Relacionadas con el uso de sensores y dispositivos portátiles, el análisis de los datos y la robótica.
- Adaptación de sistemas al Reglamento General de Protección de datos.
-  Otros gastos relacionados con la implantación de tecnologías 4.0 que se identifiquen como estratégicas para la competitividad de la empresa. De acuerdo con el informe emitido por el asesor del proyecto de capacitación en tecnologías 4.0.


5.Presentación de la solicitud y plazo

Las solicitudes y los anexos para concurrir a la presente convocatoria, se pueden obtener:

- en la web www.espaiempresa.cat

- presencialmente en la Oficina de Atención a la Empresa del Ayuntamiento de Molins de Rei, ubicada en la Plaza del Mercado, 5-6.

En cualquier caso, se podrán presentar las solicitudes en la forma y condiciones establecidas en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El periodo de presentación de las solicitudes es desde el día siguiente de la aprobación definitiva de las bases hasta el 31 de julio de 2021 o hasta agotar el crédito disponible.

La documentación a presentar es la que se especifica en el artículo 6.3 de las Bases Reguladoras específicas de la convocatoria de subvenciones para autónomos para el aprovechamiento de las tecnologías 4.0.


6. Procedimiento de concesión

La concesión se efectúa mediante el régimen de concurrencia competitiva, por orden de registro de entrada de las solicitudes, dentro de los límites establecidos en el presupuesto municipal para esta subvención para 2020.

Los criterios de concesión y la valoración de las solicitudes se regirán por lo especifica en el artículo 7 de las Bases Reguladoras específicas de la convocatoria de subvenciones para autónomos para el aprovechamiento de las tecnologías 4.0.


Esta subvención tiene carácter voluntario, eventual y su vigencia se ejerce en el ejercicio en que sea otorgada.

El beneficiario no podrá exigir el aumento o la revisión de la subvención.


7. Plazo y forma de justificación

Los gastos se justificarán mediante facturas, donde debe quedar claramente identificado los conceptos subvencionados, y los correspondientes justificantes de pago. No se aceptan pagos al contado.

Los períodos, plazos de justificación y la presentación de documentación se hará según los establecido en el artículo 12 de las Bases Reguladoras específicas de la convocatoria de subvenciones para autónomos para el aprovechamiento de las tecnologías 4.0








Molins de Rei, 11 de agosto de 2020


El Alcalde,




 Xavi Paz Penche


Plaça del Mercat, 5-6| 08750 Molins de Rei
Tel. 93 680 0297 |  empresa@molinsderei.cat 
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